
Núm. 8.—Jueves 13 de Julio de 1876.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRIGION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leves y disposiciones generales del Go- 
Dierao. so"n obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre (iel83^.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín ,"dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económicos

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

( Gaceta 8 de Julio 18T6.)

LEYES.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España:
A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos donado lo siguiente:

Áren I o Se releva á los Tenientes Gene
rales D. Genaro Quesada y Matheus, D. Domin
go Moriones y Murillo. D. Juan Zapatero y Na
vas y D. Manuel de la Serna y Hernández Pin
zón, del pago del impuesto especial establecido 
en el Real decreto de 28 de Diciembra de 1846, 
en la creación de los títulos del Reino de Mar
qués de Miravalles, Marqués de Oroquieta, Mar
qués de Santa Marina y Marqués de Irun, aten
diendo al motivo en que se fundan las concesio

nes; cuya exención se entenderá personal para 
los efectos del párrafo segundo del art. l.° del 
citado decreto.

Art. 2.° Se releva asimismo á los Sres. Con
de Julio Andrassy de Csik-Srent-Kizaly y Kras- 
zua-Horca y al Príncipe Alejandro Gortschakoff 
del pago del impuesto especial por las mercedes 
de Grandeza de España que les han sido otorga
das en calidad de extranjeros.

Por tanto: . ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. • ■ i

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Yo el Rey.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ministro interi
no de Hacienda, Antonio Cánovas del Castillo.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de

España:
A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.c Se concede Cónlpuñías de 
ferro-carriles del Norte, Zafafgoxa á Pamplona y 
Barcelona, Tudela á Bilbaory -Lérida ávBeus y 

1 Tarragona, un anticipo reí¿te^úabfe de 4^^5.000
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pesetas en metálico ó valores públicos, con des
tino exclusivo á la reparación de las obras des
truidas durante la guerra, y á la adquisición del 
material para la explotación normal de sus res
pectivas líneas. La devolución al Tesoro la ha
rán las Empresas en el plazo de tres años, y en 
efectivo ó en valores que reciban por virtud de 
esta ley.

Art. 2.° De la suma total del anticipo se 
asignará: 1.000.000 de pesetas á la Compañía 
del Norte; 2.000.000 á la de Zaragoza á Pam
plona y Barcelona; 1.000.000 á la de Tudela á 
Bilbao, y 125.000 pesetas á la de Lérida á Bous 
y Tarragona.

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno para adop
tar todas las disposiciones que considere condu
centes al fin de asegurar en cada caso, así el 
empleo de las cantidades anticipadas en las re
paraciones á que esta ley las destina, como su 
devolución al Tesoro en el plazo que fija el ar
tículo l.°; para señalar el de determinación de 
las obras, y para intervenir el producto de la 
explotación hasta el reintegro del anticipo, si á 
los tres años no lo hubieren verificado las Com
pañías.

Art. 4.° El Estado no indemnizará á las Em
presas de caminos de hierro las pérdidas y da
ños causados en las líneas por las facciones car
listas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias. 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Yo el Rey.—El Presi- ' 
dente del Consejo de Ministros, Ministro inte
rino de Hacienda, Antonio Cánovas del Castillo.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España:
A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se declaran libres de derechos 
arancelarios, para su introducción en España 
por la Aduana de Bilbao, los efectos de hierro y 
acero y el material fijo y móvil necesarios para 
la construcción y explotación del ferro-carril 
minero de la Orconera á Luchana.

Art. 2.° El Gobierno, de acuerdo con la Em- , 
presa, fijará las cantidades correspondientes de 
dichos efectos y del material á que se ha de 
aplicar la exención.

Art. 3.° El beneficio que por virtud de esta 
ley se otorgue á la Compañía constructora del 
ferro-carril de la Orconera á Luchana no-alte
rará los efectos legales de la concesión de la re- 
lerida línea; y la Compañía continuará, por lo 
tanto, disfrutando de todos los derechos que en 
virtud de la citada concesión les corresponden

Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. "

, Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Yo el Rey.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ministro inte
rino de Hacienda, Antonio Cánovas del Castillo.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En la imposibilidad de imprimir 
y poner en circulación oportunamente las cédu
las personales respectivas al ejercicio de 1876 á 
1877, que deben arreglarse á "las disposiciones 
de la ley de Presupuestos cuando esta se publi
que, S. M. el Rey (Q. D. G.), con el fin de evitar 
perjuicios, ha tenido ábien mandar, conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, que las cédulas correspondientes al año eco
nómico de 1875-76 expedidas ó que se expidan 
sean valederas hasta que puedan expenderse las 
nuevas y 15 días después.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
convenientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1876.— Cánovas.—Sr. Di
rector general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España.
A todos los que la presente vieren y entendie

ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos < 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° El Cuerpo de Guardias civiles, 
creado en 13 de Mayo de 1844 para la conserva
ción del orden público, la protección de las per
sonas y propiedades fuera y dentro de las po
blaciones y el auxilio que reclama la ejecución 
de las leyes, recibirá el aumento necesario para 
que pueda desempeñar por completo el servicio 
de seguridad y policía rural y forestal en todo 
el Reino.

Art. 2.° El aumento del Cuerpo de Guardias 
civiles, si no puede hacerse de una vez, se 11 e-

a caDo con toda la brevedad posible por el 
Gobierno de S. M. basta completar el numero 
de 20.000, que se conservará en lo sucesivo si 
no demuestra la experiencia que es insuficiente, 
en cuyo caso se aumentará hasta donde lo per
mita el crédito legislativo que se conceda para 
tal servicio en los presupuestos generales del 
Estado.

Art. 3 0 El aumento de la fuerza, si os par
cial, se aplicará al nuevo servicio de aquella ó 
aquellas provincias que lo reclamen por medio 
de sus Diputaciones provinciales, y en que á
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juicio del Gobierno, prévio informe de la Direc- ; 
ción general de la Guardia civil, haya más no
toria urgencia de establecerle. En el caso de , 
que lo pidan á la vez más provincias que las 
que puedan ser atendidas simultáneamente, se , 
preferirá á las que tuvieren mayor urgencia, á 
juicio del Gobierno, prévio el mencionado infor
me de la Dirección de la Guardia civil y demás 
que estime oportunos.

Art. 4.° La custodia completa de los montes 
del Estado se encomendará desde luego á la 
Guardia civil, destinando al sostenimiento de I 
dicha fuerza los fondos del Ministerio de Fomen
to señalados para aquel servicio. .

Art. 5.° Las provincias á que se aplique di
cho aumento de fuerza, si es parcial, satisfarán 
al Tesoro público el exceso de coste que tenga 
la Guardia civil que se las asigne. Al efecto se 
impondrán recargos proporcionales en las con
tribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería, 
industrial y de comercio, cuyo importe ingresa
rá directamente en las Tesorerías del Estado, 
hasta que, extendido á todo el Reino el nuevo 
servicio, se incluya su importe en los presu
puestos generales.

Art. 6.° Por los Ministerios de Fomento y 
Gobernación, á propuesta de la Dirección de la 
Guardia civil, se fijará la fuerza que ha de em
plearse en el nuevo servicio aumentado, y los 
puestos en que deba situarse; siu que se la pue
da dedicar en ningún caso á otras atenciones 
que las de su instituto. .

Art. 7.° Al encargarse la Guardia civil en ’ 
una provincia del servicio completo á que se re- i 
fiere esta ley, cesarán todos los empleados pú
blicos de guardería rural ó forestal, ya sean 
costeados por el Estado, ya por las provincias ó 
por los pueblos.

Art. 8.° El Gobierno publicará el reglamento 
necesario para la ejecución de la presente ley y 
los de policía rural para todo el Reino, dispo
niendo que se refunda el primero en el general 
para el servicio de la Guardia civil, y en la Car
tilla que sirve de instrucción para dicho Cuerpo.

Por tanto: . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—ño el Rey.—El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo de Llano.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España:
A todos los que la presente vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortés han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se concede á D. Antonio Elviro 
y Rosado la autorización necesaria para cons
truir, Sin subvención del Estado, un ferro-carril 

que partiendo de las minas de fosfato situadas 
en el cal erizo de la villa de Cáceres, termine en 
la frontera de Portugal.

Art. 2.° Esta concesión se entiende hecha 
con arreglo á la ley general de Ferro-carriles de 
3 de Junio de 1855.

Art. 3.° Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo anterior, el concesionario quedará sujeto 
á todas las obligaciones consignadas en la refe
rida ley, y no disfrutará otros beneficios que los 
expresamente numerados en los artículos 19 y 
20 de la misma, y con sujeción á la forma que 
las disposiciones especiales fijen para cada uno 
de los extremos en ellos mencionados.

Art. 4.° Si en alguna época se solicitase para 
el camino objeto de esta concesión auxilio ó 
subvención de cualquiera especie, fuera de las 
consignadas en la ley de 3 de Junio, se enten
derá caducada la concesión.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Yo el Rey.—El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo de Llano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

^Gacela 22 de Junio de 1876.)

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Villanueva del Gállelo contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, la Sección 
de Gobernación de dicho Consejo, con fecha 14 
de Marzo último, emitió el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con motivo de las cuotas im
puestas por la Junta municipal de Villanueva 
del Gállego á D. Felipe Guallart, en concepto de 
terrateniente, para cubrir las atenciones del 
presupuesto de aquel Municipio en el ejercicio 
económico de 1873-74, interpuso recurso de al
zada el interesado para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E., que fué resuelto, de con
formidad con lo propuesto por la antigua Sec
ción de Gobernación y Fomento de este Conse
jo. por orden del Poder Ejecutivo de 9 de Junio 
de 1874, en el sentido de que el referido Ayun
tamiento debía modificar la cuota exigida por 
repartimiento vecinal con sujeción al límite es
tablecido en la ley de Presupuestos de 26 de Di
ciembre de 1872, ateniéndose en cuanto á la de 
consumos á lo dispuesto en el art. 132 de la ley 
Municipal. , . .

En cumplimiento de aquella orden la Munici
palidad hizo las rectificaciones que creyó opor
tunas, disminuyendo la cuota impuesta por el 
primer concepto, y aumentando la del segundo 
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hasta la cantidad de 1.672 pesetas 68 céntimos, 
en razón, según dice, á que no se habián fijado 
con exactitud anteriormente los artículos"que 
consumian los dependientes del Sr. Guallart.

A nombre de este y otros dos interesados 
luciéronse varias reclamaciones al expresado 
Ayuntamiento, que fueron desestimadas por la 
misma Corporación y doble mí mero de asociados 
en 15 de Diciembre de 1874, siendo revisado su 
acuerdo á instancia de los recurrentes por la 
Comisión provincial de Zaragoza en tres fechas 
distintas, acordándose en la última, ó sea en la 
sesión celebrada en 18 de Marzo de 1875, que la 
cuota impuesta á D. Felipe Guallart por razón 
de consumos en el año económico de 1873 á 74 
se redujese á 1.003 pesetas 75 céntimos por las 
4.015 que la Comisión calculó podia importar el 
consumo de los once criados que tenia el recur
rente en su casa de labor.

De tal acuerdo se alza el Ayuntamiento para 
ante ese Ministerio, al que se han elevado los 
antecedentes, pasándose á informe do esta Sec
ción con Real orden de 9 de Febrero último.

En los documentos remitidos no se explica 
por qué siendo varios los que recurrieron de 
agravios ante el Ayuntamiento y la Comisión 
provincial se concreta esta en el acuerdo apela
do á la reclamación interpuesta por D. Felipe 
Guallart.

Sea de ello lo que quiera, y dejando á salvo 
el derecho de los demás interesados, la Sección 
observa que la Comisión provincial en la provi
dencia que dictó no ha determinado en que se 
ha excedido de sus atribuciones el Ayunta
miento, ni ha hecho expresión de la disposición 
legal infringida, según requiere el art. 164 de la 
ley Municipal cuando se trata de revocar los 
acuerdos de las últimas Corporaciones.

La Comisión provincial, considerando que 
Guallart está obligado al repartimiento de con
sumos por el que realizan sus dependientes, se 
limita á manifestar que el cálculo hecho por el 
Ayuntamiento adolece de un exceso inadmisi
ble, en razón á la mayor economía que resulta 
del consumo verificado en comunidad, y porque 
los artículos que gastan los criados del recur
rente son en su mayor parte recolectados por 
los mismos.

Prescindiendo de la exactitud y oportunidad 
de estas distinciones cuando el consumo gene
ralmente se verifica por familias ó colectivida
des más ó ménos numerosas, y que ¡as especies 
sujetas al impuesto representan siempre un va
lor, ya se produzcan ó se compren en el merca
do, no se prueba ni demuestra de modo alguno 
que la cuota exigida al recurrente deje de es
tar en armonía con las bases aceptadas para el 
arbitrio ni con las tarifas aprobadas para su 
exacción, las cuales, seguu dice el Ay unta
miento, fueron aprobadas por el Gobernador de 
la provincia.

Por apreciaciones que no están basadas en la 
ley no pueden invalidarse los actos de los 
Ayuntamientos, introducir perturbación en la 
Hacienda municipal: y puesto que en el caso 
del expediente no se justifique que se haya fal

tado á prescripción alguna; la Sección opina: 
Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la 

Comisión provincial.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 

el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el,mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del ad
junto expediente de referencia, á los fines con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Abril de 1876.—Romero y Robledo.
—Sr. Gobernador do la provincia de Zaragoza.

SECCION SEGUNDA.
GOBIRHNO DR LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULA RES.

Debiendo reunirse la Diputación provincial 
para la aprobación del repartimiento de la con
tribución territorial, para informar sobre el pro
yecto de ferro-carril de Valladolid á Ariza: en
sanche de la sala capitular de la Iglesia de San
ta Isabel, y para dar lectura á una comunica
ción de la Sociedad económica de Amigos del 
País de León, invitando para que se coopere al 
mejor éxito de la exposición regional leonesa; 
en uso de las facultades que me concede el ar
tículo 37 de la ley orgánica de 20 de Agosto de 
1870,, he dispuesto convocar á dicha Corpora
ción á sesión extraordinaira para el dia 19 del 
actual con el objeto indicado.

, Lo que se hace saber por medio de este perió
dico oficial, en cumplimiento del art. 38 de di
cha ley.

Zaragoza 10 de Julio de 1876 —El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Cá r c e l e s .
El Sr. Vicepresidente de la Comisión provin

cial, con fecha 8 del actual, me comunica lo si
guiente:

«Excmo Sr.: Vista la comunicación del señor 
Alcalde de esta capital, con objeto de que la 
Comisión emplee los medios que crea conducen
tes para obligar á los Ayuntamientos de este 
partido que se hallan en descubierto en el pago 
de gastos carcelarios, cumplan con este servicio:

Visto el Real decreto de 13 de Abril de 1875:
Considerando que la falta en el pago de esta 

obligación puede acarrear conflictos para cuya 
resolución se tendrían que adoptar medidas enér
gicas que los mismos pueblos causantes de aquel 
deben evitar por todos los medios,

, La Comisión en sesión pública de 4 de los cor
rientes acprdó se inserte una circular en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , conminando á los Ayuntamientos 
consignados en la relación remitida por la Au
toridad expresada, y que es adjunta, á que sa
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tisfagan sus descubiertos en el plazo de quince 
dias, pasados los cuales sin haberlo verificado, 
se hará uso de los medios de apremio concedidos 
por el Real decreto antes citado.»

Cuyo acuerdo he dispuesto se inserte en el 
Bo l e t ín  para conocimiento de los Municipios in
teresados, encargándoles al propio tiempo su 
inmediato cumplimiento.

Zaragoza 12 de Julio de 1876.—El Goberna
dor, Federico de Sava.

Relación de lo que adeudan los pueUos de los par
tidos judiciales de esta capital por socorro de 
presos pobres en el año económico de 1875-76.

Pesetas. Cts.

Alfajarin............................................... 331‘10
Alfocea................................................. 72‘90
Cadrete................................................. 89‘05
Cuarte............................................*... 75‘63
Juslibol................................................. 100‘39
Lajoyosa............................................... 163‘49
Las Casetas......................................... 58‘57
Monzalbarba......................................... 211‘26
Peñaflor............................................... 285‘86
Perdiguera.......................................... 211 ‘55
Puebla de Alfinden............................. 217‘58
San Mateo de Gállego....................... 237‘60
Sobradiel............................................. 166‘04
Torrecilla de Valmadrid..................... 6343
Torres de Berrellen............................. 447‘42
Utebo.................................................... 391
Villamayor ......................................... 339‘20
Zuera..................................................... 719

Su ma  t o t a l ............ 4.269*82

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
de Jorja Ibañez, fugada de la casa conyugal, 
cuyas señas se expresan á continuación, po
niéndola caso de ser habida á mi disposición. 

Zaragoza 11 de Julio de 1876.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Señas de Jorja Ibañe».
Natural de Sos, edad 37 años, estatura regu

lar, algo rubia, y vestida al uso del país.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

DEPOSITARÍA.

Con el fin de que diariamente puedan llevar
se á cabo durante la hora de oficina las opera

ciones de ingreso de lo recaudado en la Caja de 
esta Diputación, el Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial se ha servido disponer que no 
se reciban en aquella las cantidades que se pre
senten después de las doce de cada uno de los 
dias no feriados.

Loque se anuncia en este"periódico oficial 
para conocimiento del público.

Zaragoza 10 de Julio de 1876.—El Deposita
rio, Constancio Minuesa.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me 

dice por Real orden de esta fecha lo que sigue:
«Excmo. Sr.: Dada cuenta á S M. del dictá- 

men emitido por el Real Consejo del ramo en el 
expediente sobre las oposiciones efectuadas en 
el año de 1874 á las plazas vacantes de Médico- 
directores de los establecimientos de baños y 
aguas minero-medicinales de la Península é islas 
adyacentes; y resultando hallarse conforme acer
ca de la legalidad de lo actuado, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) sé ha servido confirmar la provisión 
de las referidas plazas, llevadas á cabo por vir
tud de la Real orden de 30 de Mayo último.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Julio de 1876.—Ro
mero Robledo.»

Lo que traslado á V. S., previniéndole inserte 
esta disposición en el Boletin oficial de esa pro
vincia para que llegue á noticia de los propieta
rios de los establecimientos referidosy ae los Mé
dico-directores nombrados á que la expresada 
Real orden se refiere Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4 de Julio de 1876.—El Di
rector general, Ramón de Campoamor.—Sr. Go
bernador de la provincia de....

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA ARAGONESA
DE AMIGOS DEL PAÍS.

Al celebrar esta Sociedad los concursos con 
que solemnizó su primer centenar en l.° de 
Marzo último, dejó de adjudicar los pfemiod 
2.°, 3.°, 4.°, 12, 14, 15, 18, 19, 20 y 21 por falta 
de concurrentes á los mismos, y deseosa siem
pre de procurar por cuantos medios estén á su 
alcance el fomento de los intereses del país, ha 
acordado convocar á nuevos concursos y adju
dicar los mencionados premios el dia 12 de Oc
tubre próximo, en la forma y con las prescrip
ciones que á continuación se expresan:

1 .a Para optar á los premios 2.°, 3.°, 4 o, 12, 
18, 19, 20 y 21, deberán presentar sus trabajos 

I los concurrentes en la Secretaría de la Socie-
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dad, plaza del Reino, núm. 5, todos los dias no 
feriados, de diez á doce de la mañana, hasta el 
15 de Setiembre inclusive. La poesía y memo
rias se presentarán cerradas y con un lema 
igual al de otro pliego cerrado también que lle
vará el nombre del autor. La Sociedad se reser
va el derecho de imprimir las memorias que 
crea convenientes, regalando al autor 100 ejem
plares '

2 .' Para los premios 14 y 15 deberá formarse 
el oportuno expediente en que se justifiquen 
debidamente todos los extremos que comprende 
el concurso á que se refieren, añadiendo ade
más las señas del ejemplar objeto del concurso, l 
cuyas comprobaciones serán confirmadas por 
los jurados en la forma que crean oportuna. Los 
expedientes se presentarán en la Secretaría de 
la Sociedad hasta la fecha citada en la prescrip
ción anterior, y los ejemplares deberán también 
presentarse para su examen en la plaza del Rei
no el domingo 24 del mes de Setiembre citado 
á las diez de su mañana.

3 .n Los objetos que pertenecen á los concur
sos 3.° y 4.°, serán devueltos á sus dueños pa
sado el 12 de Octubre próximo.

PREMIOS í QUE SE REFIERE LA C0NV0GAT0R1Á ANTERIOR.

Oc t a v o . Antiguo 19.—Socio de 'mérito, al au
tor de la mejor Memoria sobre el comercio de 
Aragón en general, producciones y consumo de 
este ramo, primeras materias que importa y ex^ 
porta: industrias fabril, comercial extractiva y 
antropológica, movimiento de la población y 
medio de desarrollar la riqueza pública.

No v b n o . Antiguo 20.—Socio de mérito de la 
Aragonesa y una de las medallas de oro de la Eco
nómica Matritense, al autor de la mejor Memoria 
sobre el comercio de caldos y cereales; estudio 
comparativo de los sistemas arancelarios de 
r rancia, Alemania, Inglaterra é Italia, respecto 
a estos artículos; mercados á que en la actuali
dad se dirigen con preferencia nuestros produc
tos; mercados que debian explotarse, convenien
cia de nuestro comercio en las dos Américas; 
estudios sobre trasportes y seguros de mercan
cías; puntos de arribada, condiciones de al mar 
cenes y precios corrientes de estos artículos 
durante un quinquenio en las plazas áque de
ben consignarse.

Dé c imo . Antiguo 21.—Socio de mérito y una 
pluma de oro, regalo del Sr. Conde de la Vinaza, 
al autor del mejor estudio sobre los economistas 
aragoneses; reseña, bibliografía y análisis de 
sus doctrinas.

Pr ime r o . Antiguo 2 °— Una lipa de oro, re
galo del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, 
al autor de la mejor poesía en que se ensalcen 
los socios más eminentes que hayan brillado en 
la Sociedad y los servicios que esta Asociación 
presta al país.

Se g u n d o . Antiguo 3.° — Titulo de sócio de 
mérito, al autor del mejor boceto al óleo, que 
siendo un asunto alegórico á la Corporación, 
figuren en él alguno ó algunos de los socios que 
más se hayan distinguido en la de Aragón.

Te r c e r o . Antiguo 4.°—Sócio de mérito, al 
autor del mejor boceto en barro ó escayola de 
un bajo relieve que represente un asunto aco
modado á la Corporación y sus tres clases de 
Agricultura, Artes y Comercio.

Cu a r t o . Antiguo 12.—Sócio demérito, al que 
presente la mejor Memoria descriptiva del mé
todo teórico práctico de la poda del olivo, de la 
vid, y de los árboles de adorno de nuestros pa
seos, tratando también del ingerto y sus venta
jas en nuestros árboles frutales.

Qu in t o . Antiguo 14 —Mil reales, regalo de la 
Excma. Diputación, al dueño de la mejor yegua 
de vientre nacida y criada en Aragón" y que en 
doce años haya producido más y mejores pro
ductos, ya sean del natural ó del contrario.

Se x t o . Antiguo 15.—Una joya consistente en 
un caballito de plata, regalo del Sr. D. Enrique 
Almech, al eme presente el mejor caballo se
mental, nacido y criado en Aragón.

Sé t imo . Antiguo 18.—Sócio de mérito, al au
tor de la mejor monografía del gusano de la mo
rera, extendiéndose en consideraciones acerca 
de los medios más á propósito para el fomento 
de la sericultura en Aragón.

Lo que por acuerdo de la Sociedad se publica 
en ios periódicos de la capital para conocimiento 
de los interesados.

Zaragoza 4 de Julio de 1876.—El Secretario 
general, Modesto Torres y Cervelló.

SECCION SEXTA.
La Secretaria del Ayuntamiento de esta villa 

se halla vacante por dimisión del que la desern • 
peñaba: su dotación consiste en 925 pesetas anua

. les pagadas por trimestres vencidos.
, Los que deseen solicitarla podrán dirigir sus । instancias al Alcalde hasta el 15 de Julio próximo.

Bnjaraloz 26 de Junio de 1876.— El Alcalde, 
Fructuoso Escuer. ’i ■

Se halla vacante el partido de Médico-Cirujane 
- del pueblo de Nonaspe, cuya asignación es la de 

250 pesetas, pagadas del presupuesto municipal 
por la asistencia de los pobres de Beneficencia y 
las igualas con los demás vecinos. Los Profesores 
que deseen solicitar dicho partido lo verificarán 
hasta el dia 6 de Agosto inmediato.

Nonaspe 7 de Julio de 1876.—El Alcalde, Águs- 
tin Mora.

I ____

Por disposición de este Ayuntamiento se arrien
dan rn pública licitación, que tendrá lugar los 
dias 13 y 16 (jel cprriept^ mps, á las once de sus 
respectivas mañanas, los derechós'sobre las'espe
cies sujetas al impuesto de consumos para cubrir 
el cupo ó encabezamiento del actual año económi
co 1876 77.

Las condiciones sobre que ha de verificarse
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dicho arriendo, se hallan de manidesto en la So 
eretaría de dicha Corporación.

Bnbierca 4 de Julio de 1876.—El Alcalde, An
drés Franco.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pallo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que en expediente de administra

ción de los bienes del difunto D. Nicolás Floren- 
tin Barta y Comenge, tengo acordado la venta de 
los frutos existentes en poder de D Manuel Len
guas, en Alagon, que á continuación se ex
presan:

Pesetas.

Ciento cinco cahíces de trigo de huerta 
sin porgar, tasado á treinta y cuatro pese
tas cahíz, en................................................ 3 570

Y veinte arrobas de aceite, tasado á ca
torce pesetas cincuenta céntimos arroba, en 290

Cuya venta, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sé ha señalado para el lunes veinticuatro del ac
tual á las once de su mañana, en la que no se ad
mitirá postura inferior á la tasación.

Dado en Zaragoza á once de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis—Luis de Marlés.—De su 
orden, Pablo Moya.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á los que se crean c m derecho á los bie
nes que D. Juan Sánchez y Turan dejó á su falle
cimiento ocurrido en esta ciudad, en catorce de 
Agosto de mil ochocientos setenta, para que se 
presenten á deducirlo en el Juzgado de mi cargo 
dentro de veinte dias, pues que de no hacerlo se 
dará al expediente que sobre ello estoy instruyen
do, la tramitación que corresponda y les parará 
el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que á 
virtud délos primeros llamamientos ha compare
cido y es parte en los autos D.a Eduvijis Sánchez 
y Toran, representada por el Procurador 1). Vicen
te López, en unión de sus hermanos D. Juan, don 
Antonio y D. José, que fueron los que lo promo- | 
vieron.

Dado en Zaragoza á diez de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Luis de Marlés.—D. S. O., 
Liborio Lorbés.

Sa/riñena.
D Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera 

instancia del partido de Sariñeua.
Por la presente requisitoria y conforme á lo 

prevenido en el art. 130 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se llama al gitano Nicolás Casti- 
llon (a) Colas, vecino que fué de Zaragoza, y cu- ¡

yo paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa 
criminal sobre homicidio de Antonio Perez, y le
siones á Pedro Barnesos Alegre, Jorge Casañola 
Malo y Juan Calvete Maneque; pues de no pre
sentarse en dicho plazo será declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombro de S M. el Rey, exhorto y 
requiero y en el mió pido y ruego á las autorida
des judiciales civiles y militares, á los dependien
tes de ¡as mismas y agentes de policía judicial, se 
sirvan proceder á la busca y captura y conduc
ción segura del expresado sugeto, cuyas señas se : 
ignoran.

Dado en Sariñena á cuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Manuel de Lasala.—Por 
su mandado, Joaquín Domingo Martell.

ANUNCIOS.

IMPRESOS
PARA EL REPARTIMIENTO TERRITORIAL.

Se hallan de venta á los precios decatálogo y 
con arreglo al modelo oficial de este año en la 
imprenta de Ventura, plaza de San Pablo, 49. 
Están rayados horizontalmeute, conteniendo cada 
pliego de reparto 28 contribuyentes, y los de 
apéndice y lista cobratoria 128 renglones cada uno.

AVISO INTERESANTE Á LOS GANADEROS.

Desde el dia de hoy hay yerbas abundantes 
para ganados transeúntes y con espaciosos cor
rales para los mismos. En el palacio de Las Ca
setas de Alagon darán razón (3)

Los pastos del soto de Bel loque de Tolon y Al- 
vira y del acampo de la Vega, sitos en término 
de la villa de Pina, se arriendan mediante subas
ta que se celebrará el 22 del corriente, á las nue
ve de la mañana, en Zaragoza, notaría del señor 
I) Basilio Campos, callo de los Mártires, núm. tt, 
bajo el pliego de condiciones que en la misma, 
estado manifiesto; rematándose, siendo admisi
bles las proposiciones, en favor del mas beneficio
so postor. (2)

El Licenciado D. Manuel Gómez y Par
dos ha abierto su bufete de Abogado en la 
ciudad de Daroca. (3)

M.C.D. 2022



52 BOLETIN OFICIAL

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. EJERCICIO DE 1875-76.

Es t a d o  demostrativo de la recaudación é inversión de los fondos provinciales durante el 
cuarto trimestre del ejercicio citado.

ESÚ JMCE2TV.

j SECCION. 

1
CAPÍTULO. ARTÍCULO. IJXGrHESOS. RECAUDADO.

Pesetas. Cents.

1 1.a
Existencia del trimestre anterior.. 454 941*13l.° l.° Recaudado en el actual trimestre por rentas y censos.,. 291*84» 2 0 » Idem por derechos de portazgos.................. 14.443*39 I» 4.° Único. Idem por reparto provincial......................... 271.563 063.a l.° 2.° Idem por resultas del presupuesto anterior.......................

<3-AS TOS.

54.711*63 |

795.951*05 ।

1.a ].° l.° Diputación, personal y material................................. 9.293*61j » » 2.° Depositario, id. id................................................ 750 »» » 3.° Comisiones especiales, id. id.................... 250 »» » 4.° Arquitecto y Delineantes, personal........................ 1.250 »» 2.° l.° Quintas................................................................ 6.733*75» » 2.° Bagajes.................................................................................. 1.943*50» 3.° 4.° Reparación de fincas provinciales............................. 407*50» 5.° l.° Junta provincial de Instrucción pública, personal y material 624*98 i» » 2.° Instituto provincial de segunda enseñanza, subvención.. 8.000 »» » 3.° Escuela Normal de Maestros, id.............. 910*35 '» » 3° Idem id. de Maestras, id................................... 177*08» » 4.° Inspector provincial de primera enseñanza, personal.. 375 »¡ » » 5.° Academia de Bellas Artes, subvención........... 4,000 » i» 6.fc 2.° Hospitales, id............................... ....................... 78.000 »» » 3.° Casas de Misericordia, id................................ 51.321*42» » 4.° Casas de Expósitos: Hospicio de Calatayud, id.......... 16.046*50 1» » 4.° Idem id.: Id. de Tarazona, id.................. 7.236*51» 8.° Único Imprevistos.......................................................... ... . . . 6.034*182.a 2.° , 9.° Carreteras.............................................................. 15.424*60» , 4-° Único. Otros gastos........................... ................................ 47.647*773.a Único. l.° Resultas del presupuesto anterior....................................... 19.975 »

276.401*75

Pesetas. C¿nts.

Importan los ingresos............................................. 795.951*05
Idem los gastos...................................................... 276.401‘75

Existencia en este dia................................. 519 549*30

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 83 de la vigente ley provincial, se publica en este periódico oficial.
Zaragoza 30 de Junio de 1876.—V.0 B.°—El Ordenador de pagos, Félix Cantin.—El Contador de fondos provinciales, 

León de la Escosura

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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